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denc!as y en ellas por especiales capítulos y pregu ntas se hizo averi­
guación sobre sus procedimiem os en la administ ración de dichos
censos, no obstan te q~e no se haya con ellos formado el juicio de
la cuent a por lo que libraron en las cajas de ellos con reconocimien­
to de los -papeles y recaudos que pueden conducir a ella; y en cuan.
to a es to he declarado que, sin embargo de que en las residencias
se hayan comprendidas las administraciones destos censos, respecto
de que no se pueden haber evacuado con la solemnidad de cuenta
form al, quedan y deben queda r sujetos al juicio de éstas y sus resul­
tas; y se ejecuta rá en esta conformidad.

La tercera fue si, excusándose el Oidor Más Amiguo de la asis­
tencia a est e Juzga do por causas que tuviere para ello, entrará a
subrog arle el que se le siguiese en antigüedad , como se practicaba,
para qu e no cesasen el expediente y se ponga corriente lo mucho
qu e se está debiendo de los referidos censos ; y para acudir a uno
y ot ro mando al dicho Oidor que, excusándose él, entre el que se
le siguiere en antigüedad, pero con calidad que, si se excusare una
vez, no haya de poder volver a este Juzgado , sino es que la excusa
sea con el motivo de enfermedad, porque en este caso servirá el
qu e se le siguiere en ínte rin .

La cuart a fue que, aunque se iba continuando en la cobranza de
los réditos, se había reconocido estar perdidos muchos de los censos
qu e se debían, porque hecha excusión de los bienes hipotecados por
ser las hipotecas más antiguas por e! falimiento de ellas, quedaron
excluidos y sin cabimiento dichos censos, he mandado que en estos
casos se recurra a las obligaciones de personas por hipoteca general
de bienes, porque por este medio con dificulta d tendrán pérdid a los
censos de los indios haciendo para ellos las diligencias como se debe.

Y, úl timamente, referís se estaba entendiendo en la cuenta, ajus­
tam ient o de lib ros y reconocimiento de los papeles, que por ser tan­
tos y de años tan atrasados, había mucho que hacer . como estaría
reconocido de los autos que remitisteis e! año pasado de mil seiscien­
tos y ochenta y cuatro y que para este efecto fue necesario nombrar
contador ordenador para estas cuentas, a quien se le alenta ba a que
con brevedad las concluyese; lo cual ha parecido aprobar (como por
la presen te aprue bo), así en lo obrado en el adelantar el reconoci­
miento de las cuentas, como e! haber nombrado para ello contado r
qu e las liquida se para cuando llegase esta declaración en la dudas
propuestas, de que ha parecido avi aros para que lo tengáis enten­
did o y rogaros y encargaros que por vuestra parte cuidéis de! curn­
plimien to de todo lo arriba expresa do.

Fecha en Madrid, a siete de abril de mil seiscientos y noventa
y un años. Yo el Rey. Por mandado de! Rey nuestro señor. Don An·
tonio Ortiz de Otárola.
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REAL CEDULA QUE SE EJECUTE EN CHILE LO QUE
ESTA MANDADO TOCANTE A LAS ESCUELAS EN
QUE LOS INDIOS APRENDAN LA LENGUA ESPA·
ÑOLA. ARANJUEZ, 27 DE ABRIL DE 1692

R. Konetzke, v. IlI , t. I , pp. 19-21.

EL R EY. Presidente y oido res de mi Audiencia Real de la ciudad
de Sant iago en las provincias de Chile. En carta de 18 de septiem­
bre de 1690 avisáis del recibo del despacho de 8 de agosto de 1686,
en que mandé se observasen en esos Reinos las leyes de la Recopi­
lación que tratan de que se dispongan los indios en la enseñanza de
la lengua española, y para su efecto se pusiesen escuelas de ella en
conformidad de lo que el Duque de la Palata siendo mi Virrey del
Perú dispuso en esta razón , y decís que lo que se os ofrece tocante
a lo referido es que en el Perú es fácil de introducir dichas escue­
las respecto de estar fundados pueblos en toda forma de asociación
human a y política de calidad que en muchos dellos las ha habido
siempre de todas artes, pero que en ese Reino donde los pocos pue·
blos que hubo se han despoblado así por las continuas pestes de
que han muerto los indios como por los encomenderos los han ex­
traído dellos, agregándolos a sus estancias para el beneficio de sus
haciendas como parecería del test imonio que remitíades , no sólo es
imposible el practicarse dichas escuelas por no haber pueblos de in­
dios, sino muy difícil el que sean doct rinados en nuestra santa fe
y la reciban con el conocimiento necesario a su salvación, y pasáis
a expresar el celo y aplicación con que D. ] oseph de Garro , Presi­
dente de esa Audiencia, se dedicó en el tiempo de su gobierno a
la enseñanza y educación de los indios , consiguiéndose por su medio
y a sus expensas el industriarlos en la vida política ejercitándose en
la latinidad hasta conseguir se ordena se de sacerdote uno de los hijos
del cacique más principa l con no poca admiración del barbarismo y
otros buenos efectos que han resultado de su actividad y celo de
que me dabais cuenta, para que me sirviese de mandar a sus suceso­
res continúen tan buenos intentos para que los infieles que hab itan
en esas partes, reconozcan el piadoso celo con que deseo a traerlos
al verdadero conocimient o de nuestra santa fe y salvación de sus
almas. Y habiéndose visto en mi Consejo de las I ndias con lo que
dijo y pidió mi fiscal en él, ha parecido ordenaros y mandaros (como
lo hago) apliquéis todos los medios convenientes a que se vuelvan
a reducir y congregar en sus antiguos pueblos los indios que expre­
sáis hallarse ausentes dellos, usando de todos los medios más suaves
y de respecto que convengan a lograr este fin y que congregados en
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SUS pueblos, se les asista. con las escuelas y enseñanza que está dis­
p~esto por el despacho citado de 8 de agosto de 1686 V leves reco­
piladas , procurando la efectiva restitución de los indi~s encornen­
dados a sus pue blos y castigando seve ramente a los encomenderos
que I?s extrajeren , ponien do en .su cumplimiento especial cuida do y
de avisar en tod as OCaSIO?eS al dich o mi Consejo lo que en esta par­
te com o d~ t~~o lo demas qu e os encargo fuere corregiendo vuestro
celo y obligaci ón, y por ,lo que n:ira al cuidado y vigilancia con que
D. ]oseph de G arro obro en e! tiempo de su gobierno solicitando la
e~ucación y en señan~a de lo~ .indios , le doy gracias por despacho deste
d ía de qu e he querido noncraros para que lo tengáis entendido .

REAL CEDULA SOBRE LA DOCTRI lA, ENSEÑA ZA
y ESTADO DE LOS HIJOS DE LOS CACIQUES E LAS
PROVI CIAS DE CHILE. ARA TJUEZ, 27 DE ABRIL
DE 1692

R. Konetzke, v. lII , t. I , p . 21.

EL R EY . D. Thomas Marín de Poveda , mi Gobernador y Capitán
General de las provincias de Chile y Pre sidente de mi Audiencia
Real de llas. La dicha Audiencia en carta de 18 de sept iembre de
¡ 69 0 en tre otras cosas refiere la part icularidad con que D. ]oseph
de G arro, vuest ro an tecesor en esos cargos en e! tiempo que los
ejerció , se aplicó a instruir algunos hijos de caciques de los de la
guerra , pidiéndolos a sus padres para doctrinarlos en nuestra santa fe
y enseñarles la lengua española dándoles escuelas y estudios de que
ya se había logrado que uno de los hijos de! caciqu e más principal
se hubiese ord enado de sacerdote llegand o a celebra r el santo sacri­
ficio de la misa y pre dicar no con poca admiración de sus pad res y
parientes, y que a otros que también había sacado , los estaba edu­
cando así en su casa como en e! Colegio de la Compañía y ciudad
de la Concepción, casando algunas hijas de los caciques con españo­
les y fomentándoles con los puestos de la milicia en que se han ocu­
pado, lográndose por est e medio e! primer fruto de policía , cristian­
dad y amor a los españoles. Y habiéndose visto en mi Consejo de
las Indias con lo que di jo y pidió e! fiscal, como quiera que por de ­
pacho deste día do y a D. ] oseph de G arro gracias por el cuidado
qu e ha puesto en la doct rin a, educación y estado de los hijos de los
caciques, ha parecido deciro s ser á muy de mi R al agrado que así
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VOS como los que os sucedieren en el ejercicio de esos cargos, con­
tinuéis las mismas diligencias prac ticadas por vuestro ant ecesor , a fin
de que esos nat urale s sean instruidos en los misterios de nuestr a san­
ta fe católica , consolándolos y reduciéndolos a vida cristia na y polí­
tica y aprehender la lengua castellana como está prevenido y mano
dado, pues de ejecutarlo así demá s de cumplir con vuestra obligación
me daré por servido.

REAL CEDULA POR LA QUE SE CONCEDE A LOS
INDIOS LA FACULTAD DE PAGAR A SU ARBITRIO
LOS TRIBUTOS EN PLATA O EN GENERaS y FRU­
TOS. 21 DE JUNIO DE 1693

A.N., A.C.G., v. 718 , fs. 118-118 v.
A.N. , A.R.A., v. 3.117 , f. 26 .

EL R EY. Por cuant o siendo la mayor atenc ion de las leyes dadas
para el buen gobierno de las Indias, el alivio y conservación de los
indios, que su tributo sea mod erado, y que la cobranza sea suave
en las especies que más cómodament e pudieren pagarle , aunque por
la ley treinta y nueve del tít ulo quinto, libro sexto de la Recopila­
ción está prevenido que por haberse conmutado en algunas partes
los tr ibutos a dinero, habían llegado a sub ir el trigo, maíz, aves y
mantenimiento s a excesivos precios, porque pagando el tributo en
dinero , no cuidaban de trabajar, ni se aplicaban a la semen tera, ni
otras granjerías provechosas, y falt aban los frutos, se mandó para
remedio de este inconveniente , que en las part es donde los Virr eyes,
Presidentes, Audiencias v Gobernadores, reconociesen que los indios
pagaban el tributo en dinero , y convení a lo hiciesen en fru tos, por
los fines referidos, se le conmutasen en los que cogiesen, y criasen
e-n sus tierras, para que con más convenien cia pudiesen tr ibutar en
lo mismo que cogiesen y criasen , pues esto result aba en utilidad de
la causa públ ica; tamb ién es indubitable que por la ley cuarenta del
mismo título y libro, está limitada la antecedent e, previniéndose por
ésta, que en los casos particulares que los indios por justa s causas,
y por algunos tercio s, o años pidie sen que se les admita toda la pa­
ga de sus tributos en dinero , conforme a la tasa, los Virreyes , Au­
diencia s y G obernadores los favor ezcan en cuanto sin hacer inju sti ­
cia, ni agravio a las partes fuere posible; de donde se infiere. que
si esta conmutación de especies a dinero se concedió por pr ivilegio ,
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y mayor alivio a los indios, con mayor razón se debe ejecutar gene­
ralmente cu~ndo son manifiestos y experimentados los perjuicios de
la Real H acienda en el menos valor de las especies, y mayor grava­
men de los indio s en esta forma de contribución; y deseando ocur rir
a estos inconvenient es, habiéndose sobre ellos confirmado en mi Con­
sejo de las Indias, con lo que dijo y pidió mi Fiscal en él, he tenido
por bien de dar la present e, por la cual concedo a los indios gene­
ralmente la facultad de pagar a su arbitrio los tributos en reales o
en géne ros y frut os de los que abundan y cogen en sus provi ncias,
y a los precios corrientes que tienen en ellas regularmen te, sin que
a est o se oponga la dispos ición de la ley treinta y nueve, cuya ejecu­
ción quedó arb itraria a los Ministros para el caso de esterilidad, o
excesivos precios de los frutos , o demasiada flojedad de los indios,
para cuyos casos se queda en su fuerza y vigor su disposición, y
qui ero se obse rve la citada ley treinta y nueve, rest rictivamente en
los términos y casos en que habla , y ordeno a los dichos mis Virre­
yes, Presidentes, Audiencias y Gobernadores y Corr egidores de las
Indias, cum plan y ejecuten, y hagan guardar, cumplir y ejecutar, pre­
cisa y puntualmente lo aquí contenido, sin cont ravención alguna; y
qu e se haga publ icar en todas las ciudades y cabeceras principales de
los partidos y Gobiernos, y que si los indios pidieren traslado de
ella, se les dé copia auténtica para en guarda de su derecho, y me
avisen del recibo de este despacho, y de lo que en virtud de él eje
cutaren. Fech a en Madrid a veintiuno de junio de mil seiscientos y
noventa y tres años . Y o el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor.
Don A ntonio Ortiz de Otárola.

REAL CEDULA ACERCA DEL TRIBUTO DE LOS IN­
DI OS FRONTERIZOS QUE ESTUVIEREN FUERA DE
SUS PUEBLOS. 21 DE MAYO DE 1695

A.N ., A.C.G ., v. 718, fs. 214-214 v.

E L R EY. Don Tom ás Marín de Poveda, Caballero del O.r~en de
Sant iago, de mi Consejo de Guerra, mi Gob ernado: y C.aptt~n Ge­
neral de las provincias de Chile, y Pr esidente de mi }\udlencla Real
de ellas. Satisfaciendo a lo que tengo mandado por cedula de 21 de
julio del año pasado de 690 ce:ca de lo que se ha de ejecutar con
los indios fronterizos que estuv Ieren fuera de sus pueb los para que
no reduci éndose a ellos , tributen incorporados en mi Real Coro na,
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referís en carta de 28 de febrero de 692 que en su cumplimien to
despachasteis provisiones a los Corregidores de las ciudades y parti ­
dos de ese reino para que cada uno en el distrito de su jurisdicción
en las visita s generales que están obligados a hacer todos los años
en orden a desagraviar los indios , y al buen gobierno de ellos, hi­
ciesen especial numeración y matrícula de los naturales y originar ios
de las reducciones, de paz y frontera de la guerra y no queriéndose
reducir a los pueblos de su origen y naturaleza, donde gozan de la
relevación del tribu to por estar casados y acimentados con sus fami­
lias en las estan cias y pueblos de los españoles, paguen tributos y
le cobren conforme a ordenanzas a la lasa, y lo enteren por cuenta
de mi hacienda , en la Caja Real de sus distritos, y que para ello
ocurriesen den tro de 30 días a dar fianza a satisfacción de mis Ofi ­
ciales Reales que es la pro videncia que por ahora habéis servido por
necesaria . Y visto por los de mi Consejo de las Indias sólo se ofrece
deciros se espera not icia de lo que resultare y hubi éredes obra do en
lo tocante a esta materi a. En Mad rid a veint iuno de mavo de mil
y seiscient os y noventa y cinco . Y o el Rey. Don An toni; Orti: de
Otárola.

REAL CEDULA SOBRE REBAJA DE LOS CENSOS DE
1 1DIOS DE LA CIUDAD DE SA lTIAGO . 31 DE
DICIEMBRE DE 1695.

A.N. , A.R.A., v. 3.117 , f. 56 .
A.A.S., lib. XLIII , p. 4.
Lizana, C.D.H.A.A.S., t. I1I , pp . 51 8-519 .

EL REY. Reverendo in Cristo Padre Obispo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de Santiago, en las provincias de Chile, de mi Consejo.
Háse recibido vuest ra carta de diez de abril de l año pasado de mil
seiscient os y noventa y dos. en que dais cuenta de los reparos y
dificult ades que se habían ofrecido en el J uzgado de Censos de I n­
dios qu e está a vuestro cargo y del Oidor Más Antig uo de esa Au­
dienc ia en la rebaja de los censos impuestos en fincas de esa ciudad,
que se mandó hacer por la ruina que causó el año de seiscientos y
cuarenta y siete a los edificios y haciendas del campo, y que se neceo
sita de declaración para lo que se ha de ejecu tar en lo de adelante.
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.. Y, ?a.~ién(!ose. visto cn mi Consejo de las Indias, con lo que
dIJO y pidi ó rru riscal de él, ha parecido ordenar (como lo hago)
por despacho de la fccha de éste a la Audiencia de esa ciudad, hag~
qu e tod~s los autos en que vos y e! Oidor más antiguo hubi éredes
estado discordes sob re la rebaja de los censos se lleven a ella
su vista determin e en justicia lo que hallase por derecho, 'd;nd~
c~enta de lo que resolviere al dicho mi Consejo en la primera oca­
sión qu e se ofrezca, de que estaréis entendido.

En Madr id , a treinta y uno de diciembre de mil seiscientos y
~oventa y cinco. añ~s . Y ~ el Rey . Por mandado del Rey nues tro se.
nor. Don A ntonio ae Ubilla y Medina. Señalada de los de! Consejo .

REAL CEDULA SO BRE EL JUZGADO DE CENSOS DE
1 DIOS. 15 DE OCTUBRE DE 1696

A.N ., A.R .A., v. 3. 117, f. 67.
A.A. S., lib . XLIII , p. 8 v.
Lizana, C.D.H.A.A.S., t. IlI , pp . 525-527.

EL R E Y. Reverendo in Cristo Padre Obispo de la Iglesia Cated ral
de la ciudad de Santiago, en las provincias de Chile , de mi Consejo .
Don Fra y Bernardo Carrasco, vuestro antecesor, me representó, en
carta de diez y seis de septiembre del año pasado de seiscientos y
novent a, que , aunque se había recibido en la Audiencia que reside
en esa ciudad una mi Cédula de treinta de marzo del de seiscientos
y ochent a y ocho, en que mandé asistiese con él e! Oidor J\Hs Anti ­
guo de ella al J uzgado de Censos de Indios, todavía no se había
dad o cumplimiento por excusarse con los motivos de que me daría
cuenta e! Oidor , de que resultaba que los negocios de ese juzgado
se iban at rasa ndo mucho por falta de despacho, como también de
qu e, recargánd ose las posesiones acensuadas con los réditos de los
censos, se hacía más difícil su cobranza, y no sería equivalente el
valor de las fincas hipotecadas a su principal y réditos; concluyendo
dicho Obispo con expresar (entre otras cosas) había sido muy úti l
lo obrado en catorce años próximos antecedentes en la recaudación
de los censos , la canti dad que de réditos se había cobrado desde el de
seiscie ntos y setenta y ocho hasta el de ochenta y nueve (sin ernbar­
go de las rebajas por las ruinas que padecieron las fincas con e! te­
rremoto el año de mil seiscientos y cuarenta y siete), 10 que importa
la pérdida dc los principales y corrido de los censos; y asimismo lo
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que hasta e! de seiscientos y ochenta y cuatro se debe de los corri ­
dos de ellos, como todo parecía de la razón del contador de dicho
Juzgado, que remitía .

Y, habiéndose visto en mi Consejo de las Ind ias, con lo que
sobre ello dijo y pidió mi Fiscal en él, teniendo present e que e!
j uzgado de Censos de Indios se compone del Obispo que fuere de
esa ciudad y de! Oidor más antigu o de la Audiencia de ella, que se
celebra los miércoles y viernes de cada semana y que uno de los
fines más principales para que se formasen los j uzgados de Censos
fue el dar providencia y entender en la administración y cobranza
de los réditos que se causan y nuevas imposiciones de censos, pro­
curando que cada mes el cobrador nombrado dé cuenta de l estado
de las cobranzas, siendo esto lo que menos se ha atendido y atiende
en dicho juzgado, pues se hallan tan atrasadas las recaudaciones de
sus réditos, y que los negocios y causas que concurren son ejecuti­
vas y de concursos pretendiendo prelación en las posiciones ejecuta.
das, ha parecido, para que no se suspenda el curso de estos negocios,
cometer la sustanciación de ellos al Oidor Más Antiguo de esa
Audiencia, ordenándole que, en cualquier día que ocurra la parte
con su escrip to, se provea sin espera r a los días de juzgado, obvián­
dose por este medio los perjuicios que las partes padecen en las di­
laciones de sus pleitos habiendo de esperar los días asignados para
que provea cualquier escripto; y de esta forma podrá ser bastante un
día en la semana la asistencia a dicho juzgado, haciéndose relación
en él de las causas que se hallaren conclusas para cuya determinación
es necesario el concurso de vos y el juez.

Y también ha parecido será muy úti l (por las conside raciones
referidas) que en las ocasiones de sede vacante de esa Iglesia o au­
sencia que hiciéredes a la visita de vues tra diócesis, concurra en el
juzgado el Deán de esa Iglesia, y por su ausencia y falta las demás
dignidades y canónigos subintrando por su grado y antigüedad; [y]
en los justos impedimentos o ausencia del Oidor Más Antiguo, haya
de pasar la comisión de ese Juzgado al que le siguiere en antigüe­
dad ; de cuya disposición daréis noticia al Cabildo de esa iglesia pa­
ra que en la parte que le toca lo ejecute.

Y así a vos como a él os ruego y encargo y mando a dicho
Oidor otorguéis a las partes que acudieren al J uzgado las apelaciones
que interpusieren en Jos pleitos y sentencias de que se sintie ren agra­
viadas para esa mi Audiencia, en los casos que de derecho se deban
admiti r.

Y del recibo de este despacho me avisaréis en la pri mera oca­
sión que se ofrezca.

Fecha en Madr id, a quince de octubre de mil seiscientos y no­
vent a y seis años . Yo el Rey . Por mandad o del Rey nuestro señor.
Don Antonio de Ubilla y Medilla. Señalada de los del Conse jo.
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REAL CEDULA SOBRE CONFIRMACION DE LA ORo
DE NANZA PARA QUE LOS INDI OS TRANSPORTA.
DOS DE LA ISLA DE LA MOCHA SE MANTENGAN
EN SU NUEVA POBLACIO¡ . 15 DE OCTUBRE DE 1696

A. N. , A .CG. , v. 71 8, fs. 358-359 v.

EL .R EY. Don Tomás Marín de Poveda , Caballero del O rden de
Santiago de . m~ Consejo .de Guerra, Gobernador y Capitán General
de las provincias de Chi le y Presidente de mi Audiencia de ellas .
Don J osé de <?arro, vuest ro antecesor en esos cargos, me dio cuen ta
en carta. de qui nce ~e abril de l año pasado de mil seiscientos y ochen­
ta y sers, que hallandose en la actual transportación de los indios
naturales de la Isla de la Mocha a las ribe ras del río Bío-Bío me
i nfo~mó los motivos que habían concurrido para ejecutarla, y' dili­
generas hech as en orden a su justificación, y porque constase de
ellas con toda formalidad , me remitía los au tos originales que para
ello se hicieron, pasando a exp resar se había conseguido dicha transo
portación gloriosa y felizmente, sin costo de mi H acienda, grande
brevedad y sin resistencia de los indios de la Isla, ni de los de Tie­
rr a Firme, por habérseles ganado la volu nt ad con agasajos y persua­
siones, rep resent ándoles al mismo tiempo sus propias conveniencias.
y que ten iendo toda las cosas bien dispuestas y prevenidas para
ocurrir con prontitud a cua lquier movimiento , en una piragua, el
barco de la Concepción , y algunas balsas que se fabricaron para el
int ento , fue ron sacados dichos indios y traídos a la Tierra Firme con
felicísimo suceso, sin que alguno hubiese peligrado, y conduci dos por
tierra dos legua s de la ciudad de la Concepción, de aquella band a
de Bío -Bío , río muy caudaloso y lugar ameno y fértil donde tienen
copiosos y abundantes frutos; cuando llegaron hallaron formada su
pob lación, con una iglesia, casas de madera y paja (que son las que
acostumbran) y prevención de cantidad de ovejas para su sustento,
con más com odidad de la que tenían en la dicha Isla, de que queda­
ron sumament e gustosos, porque ade más de haberse mejo rado, salie­
ron de la desconfianza en que se hall aban con algunas experiencias
de tiem pos pasados, pensando no se les guardarían las condiciones
ofrecidas y qu e venía n sujetos a servidumbre. Y que habiéndose foro
mad o el pu eblo de los dich os indios, y dándole por nombre an José
de la Mocha , en honra y vene ración de este glorioso Patri arca, a
qui en eligió po r tutelar, se bendijo la Iglesia y se celebró en ella el
Santo sacrificio de la Misa , y pasándose a num erar las personas redu ­
cidas a esta nueva pob lación , se ha llaron más de setecien tas, y con
las qu e después se habían recogido entre hombres, mujeres y niñ os ,
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concluyendo dicho don José de Garro, con que mediante esta dispo­
sición entraron dos religiosos misioneros de la Compañía de Jesús,
sujetos muy proveeros , señalados en virtud y celo del servicio de
Dios, y peritos en el idioma de los indios a pred icarles y enseñarles
la Doctrina Crist iana, que luego la recibieron y pidieron el Santo
Sacramento del Bauti smo, y quedarían reducid os al gremio de nues­
tra Santa Iglesia Católica Romana, y con muy segura s esperanzas de
que se había de lograr en esta reducción más copioso fruto que en
otra alguna de las de ese Reino , porque para su conservación y po­
lítico gobierno , hizo las ordenanzas que vienen con los autos citados,
las cuales comunicó con esa Audiencia, y pareciendo estar bien ajus­
tadas las mandó publicar y ejecutar , en el ínte rin que yo las confir­
maba, o mandaba otra cosa . Y, habiéndo se visto en mi Consejo de
las Indi as, con los autos citados y ord enan zas insertas en ellos , y lo
que sobre todo dijo y pid ió mi Fiscal en el dicho Consejo, he tenido
por bien de aprobar y confirmar (como por la presente confirmo y
apruebo por ahora) en todo y por todo las Ordenanzas que hizo el
dicho don José de Garro para que los ind ios que transportó de la
Isla de la Mocha a las ribera s del río Bío-Bío , se mantengan en su
nueva población en vida polít ica y cristiana respecto de ser tan aten­
tamente dispuestas y consultadas y en nada contrapuestas a las orde­
nanzas y cédulas . Y os encargo y mand o las observéis y ejecutéis y
hagáis observar y ejecutar, sin variar en cosa alguna de ellas, sin
orden mía, sino es en caso muy preciso , y entonces me daréis cuenta
de ello y de los motivos y causas que hubi eren concurrido para al­
terarlas , y que se vean en el dicho mi Consejo de Madrid a quince
de octubre de 1696: Y o el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor .
An tonio de Ubilla y Medina.

REAL CEDULA SOBRE EL MODO DE DESPACI-IAR
LIBRAMIE TOS CO TTRA LA CAJA DE CE SOS DE
INDI OS. 15 DE OCTUBRE DE 1696

A.A.S., lib. XC, p. 79 .
Lizana, C.D. H .A.A.S ., t. 1Il . pp. 667-668 .

EL R EY. Reverendo in Cristo Padre Obi spo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de Santiago , en las provincias de Chile, de mi Consejo
y Oidor Más Anti guo de la Real Aud iencia dellas, a cuyo cargo está
el Juzgado de Censos de Indios. En mi Consejo de las Indias se ha
tenid o noti cia que de los cuatro mil pesos que perciben y están se.
ñalados por Cédula mía a los curas de ese obispado, conforme al

374



REALES CEDUlAS y OTRAS DISPOSICIONES DEL SIGLO XV II

Sínodo Provincial de él, por razón del trabajo e instruir a los indios
en la fe con la carga de decir las misas por los que fueren difun­
tos, cu~a cant idad está consignada en el producto de sus censos, co­
bran dichos curas por su Procurador en un cuerpo cada seis meses
dos mi l pesos, y éstos se distribuyen por su apoderado conforme lo
qu e está repartido; y que en muchas ocasiones sirv en algunos doc ­
tr in~ros en ínterin las d~ctrinas, por tiempo de uno y dos años, y
percib en enteramente el sínodo que les está señalado, siendo así que
no pue de per cibir más que el correspondiente al cuadrimestre, en
con formidad de lo dispuesto por la ley diez y seis , título trece de la
Recopi lación , y tener yo mandado que cada cura cobre lo que le
pertenece.

Y, visto en el dicho mi Consej o, con lo que sobre esto dijo y
pidió mi Fiscal en él, ha parecido rogaro s y encargaros (como lo
hago) a vos el Obispo, y mandar al dicho Oidor no despachéis li­
bram ien tos en común para que se paguen en la dicha Caja de Cen­
sos de I ndios el tercio o tercios que se debiere a los curas, sino es
qu e cad a uno ocurra por su podatario a pedirle de la cantidad que
se le debi ere de cada tercio , o por su persona si se hallare en dicha
ciudad de San tiago, y que no sea recaudo ni despacho bastante pa­
ra la dicha caja el que no tuviere recibo del mismo cura, si se ha­
llare presen te , o de la persona que para este efecto tuv iere su pode r,
en lo cual será legítima la paga y se evitará que los curas y doctri­
neros interinos cobren más de lo que les toca ; y que cada uno en
virtud de su presentación ponga cobro a lo que le pertenece, según
se pr act ica en los reinos del Perú, en conformidad de la ley real.

Y del recibo de este de pacho me avisaréis en la primera oca­
sión qu e se ofrezca.

Fecha en Madrid , a quince de octubre de mil seiscientos y no­
venta y seis años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuestro. señor.
Don A ntonio de Ubilla )' Medina. Señalada de los del Consejo.

REAL CEDULA SOBRE LA DISPOS ICIO QUE E HA
DE TENER CO LOS 1 DIOS SUBLEVADOS DE MA·
QUEHUA. 10 DE DI CIEMBRE DE 1696

A.N., A.C G ., v. 718, fs. 373-374.
R. Konetzke , v. lIl , t. J, pp . 62-6 3.

EL R EY. Don To más Marín de Poveda, Ca?allero de la Orden de
mi Con sejo de Guerra . Go bernador y Capit án G eneral de las pro-
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vincias de Chile y Presidente de mi Audie ncia Real de ellas. Háse
recibido vuestra carta de 18 de abril del año pasado de 1695 que se
reduce a dar cuenta de la dificultad que entre otras se había ofre­
cido de la forma que se ha de tener en hacer guerra a Jos que cons­
piraren contra la paz capitulada y obediencia dada , porque habi én­
dose sublevado los indios de la provincia de Maquehua tra taron de
mover v concitar otras provincias y reducciones de indios, y arbi­
trand o 'los medios extraordinarios de que poderos valer, habiendo
precedido Junta de Guerra y consulta de Teólogos por lo que po­
dría contr ibuir su dictamen a la justificación de las resoluciones de
ella, considerando se necesitaría de pronto remedio ant es que toma se
más cuerpo la sublevación con las muert es que hicieron, os valisteis
del parecer de los Prelados de las religiones que se hallaban en la
ciudad de la Concepción y de los Cabos de ese Ejército, habiendo
ido todos de sentir se pusiese en campaña para ir a castigar los re­

beldes y contener con el temor de las armas a los indios amigos,
mal seguros en la fe prometida, discurriendo que los medios para
conseguirlo con reputación de ellas, no se podía ajustar sin concu­
rrir los Milicianos de los partidos de esa ciudad de Santia go, las de
la Concepción y Chillán que están alistados para la defensa de la
propia tierra y sirven (cuando lo pide la ocasión) sin sueldo y viven
de su trabajo en la cultura de los campos, de que depende su sus­
tent o y la conserva ción de sus familias. Y atendi endo al irreparable
daño que de éstos llanamente se le sigue, le alenta steis voluntarios
a la campeada con hacer publicar bando en las cabezas de los parti­
dos de las ciudades referidas, ofreciéndoles que los indios que apre ­
sasen en la guer ra se les en tregarían por vía de depósito para que
los tuviesen con este tí tulo en sus casas y hacienda s de campo, de
que recibirían uti lidad y ayuda en la labor y beneficio de sus tie­
rras, con calidad de pagarles su jornal, confo rme a la tasa, sobre
cuyo punto referís haberos arreglado a lo orde nado por Cédulas ano
tiguas y modernas dirigidas a los Virreyes del Perú, y vuestros ant e­
cesores en esos cargos. Y concluís con idear que habiendo ten ido
noticia esa Audiencia de la publicación del bando refer ido y hecho
presente el inconven iente que tenía su cumplimiento por parecer , se
oponía a lo dispuesto en una Cédula del año 1674 , en que se mano
dó poner en libertad a los indios apresados en la guerra, luego al
punto mandasteis revocar el bando. Y habiéndose visto en mi Con­
sejo de las Indias con todo lo demás que acerca de este punto expre­
sáis, sobre que pedís declaración de la disposición que se ha de te­
ner con dichos indios, ha parecido deciros que los que de estos in­
dios se apresasen en la guerra, hagáis se les mantengan como a pri­
sioneros de ella, y en libertad con seguridad de la persona para que
no hagan fuga y falten a la fe prometida , induciendo a otros al mis­
mo delito , de que estaréis advertido para ejecutarlo en esta canfor-
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midad , y de lo ~ue obráredcs y efecto s que resulta ren me daré is
cuenta. De Madrid a diez de d iciemb re dc 1696 . Y o el Rey. Por
mandado del Rey nuestro señor. Antonio de Ubilll1 y MeJilla.

REAL CEDULA SOBRE LAS MISIONES Y REDUCCIO­
NES DE LOS INDIOS. 21 DE FEBRERO DE 1697

A.A.S ., lib. XLIII , p . 15.
Lizana , C.D.H .A.A .S., t. 1II . pp . 530-5.31.

EL RE~' . Reverendo in Cri sto Padre Ob ispo de la Iglesia Catedral
de Santiago, en las provincias de Chile, de mi Consejo . Don Fray
Bernardo Carrasco, vues tro antecesor , en carta de treinta de agosto
de seiscientos y novent a y cinco, dio cuent a, ent re o tras cosas, del
especial cuidado con que se había aplicado el Go bernador don Tomás
Marín de Pov eda a la propagación de nuestra sant a fe, doc trina y en­
señanza de los ind ios de ese reino y que , considerando no se podrá
conseg ui r es to sin mult iplicar operarios del Eva ngelio arb itrando en
los medios para su congrua sustentación, propuso en Junta de H acien­
da la reformación de siete Compañías de Caballos y de Infantería
para que con el ahorro de los sueldo s de los capit anes v demá s oficia­
les de ellos se pu diese acud ir a los misioneros, y que, h; biéndose apro­
bado por ella esta disposición y resultado de los referidos sueldos
ocho mil pesos, se asignaron para la paga del estipendio de qui nce
mision eros que en nueve misiones de religiosos y clérigos se fundaron
y er igieron dem ás de las cuatro que tienen a su cargo los de la Como
pa ñía de Jesús y repartieron por dife rentes reducciones y parcial ida­
de s de indios amigos, expresando el mucho fruto que hicieron.

Y, habiéndose visto en mi Con ejo de las Ind ias, con lo que asi­
mismo me escrib ió el dicho Gobernador don To más Marín de Poveda
n carta de veint e y ocho de abril de seiscient os y nove nta y cinco,

ha parecido ap robarle por despacho de este día lo que ha ejecutado
en la fundación de dich as misiones y doctrinas y efectos asignados para
estipendio de los doctr ineros, y juntamente rogaros y enca rgaros, como
lo hago , qu e os arregléis a las prov id.encias que ha. d~do el dicho <?o:
bernador para las misiones y reducciones de los indios de es~ r,emo
y demás puntos pertenecientes a ella, de for~a 9u.e se con nnue y
aumente el frute que ha resultado de estas disposiciones: sobre que
también entenderéis por otro despacho las órdenes que he mand ado
dar y se han ten ido por conveniente, para cuya ejecución y mejor cum­
plimiento espero os aplicaréis con el celo qu e os asiste y corresponde
a vuestro cargo y mucha s obligaciones.
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De Madrid a veint e v uno de febrero de mil seisciento s y no­
venta y siete a~os. Y o el Re)' . Por mandado del Rey nuestro señor.
D OIl Antonio de Ubilla )' Medilla. Señalada de los del Consejo.

REAL CEDULA EN QUE SE DECLARA QUE LOS IN·
DIOS NATURALES DE AMERI CA DEBEN SER IGUA­
LES EN TODO CON LOS DEMAS VASALLOS DE ES·
PAÑA Y GOZAR DE LOS MISMOS PRIVILEGIOS Y
PRERROGATIVAS. 22 DE MARZO DE 1697

A.N ., A.C.G., v. 718, fs. 387-388 .
A.N ., A.R.A., v. 3.117, f. 82.
A.A.S., lib. LXXXIV, p. 602 .
Lizana, C.D .H.A.A.S., 1. III , pp . 532-536.

EL R EY. Por cuanto, teniendo presentes las Leyes y Cédulas que se
mandaron despachar por los señores Reyes mis progenitores y por mí
encargando el buen tratamiento , amparo, prot ección y defensa de los
indios naturales de la América , y que sean atendidos. mantenidos , favo­
recidos y honrados como todos los demás vasallos de mi corona, y que
por el transcurso de tiempo se detiene la práctica y uso de ellas ; y
siendo tan conven iente su puntual cumplimiento al bien público y uti­
lidad de los indios y al servicio de Dios y mío ; y que en esta con­
secuencia, por lo que toca a los indios mestizos está encargado a los
Arzobispos y Obi spos de las Indias, por la ley siete, título siete del
libro primero de la Recopilación, los ordenen de sacerdo tes, concu­
rrien do las calidades y circunstancias que en ella se disponen; y que,
si algunas mestizas qui sieren ser religiosas, dispongan el que se las
admira en los monasterios y a las profes iones, y, aunque en lo especial
de que pued an ascender los indio s a los puestos eclesiásticos o secu­
lares, gubernativos, políticos y de guerra, que todo s piden limpi eza
de sangre , y por estatuto la calidad de nobl es, hay distinci ón ent re los
indios y mestizos, o como descendientes de los indio s prin cipales, que
se llaman caciques , o como procedidos de indios menos principales,
que son los tributarios y que en su gentilidad reconocieron vasallajes,
se conside ra que a los primeros y sus descendientes se les deben toda s
las preemin encias y honores, así en lo eclesiástico como en lo secular,
que se acostumbran conferir a los noble s hijosdalgo de Castilla, y pue­
den participar de cualesquier comunidades que por estatuto pidan no­
bleza, pues es constante que éstos en su gentilismo eran nobles, y a
quien es sus inferiores reconocían vasallaje y tributaban , cuya especie
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de nobleza tod avía se les conse rva y considera , guardándo les en lo po­
sib le sus antiguos fueros o privilegios, como así se reconoce v declara
por tod o el título de los cacique s, que es el siete del libro seis de la
Recopilación, dond e por d istin ción de los indios infe riores se les dejó
el señorío con nombre de cacicazgo , tra nsmisible de mavor en mavor
a sus posteridades, inhibiendo de sus causas a las justicias ordinarias,
con privativo conocimiento a las Audiencias, y si como indi os menos
principales o de scend ientes de ellos, y en quienes concu rre la puridad
de sangre , como descendi entes de la genti lidad, sin mezcla de infec­
ción , u otra sect a reprobada, :l ésto s también se les deb e contribuir
con tod as las prerrogativas, dignid ades y honras que gozan en España
los limpios de sangre , que llaman del estado general; y en con secuen­
cia de esto , por la Cédula qu e en tre inta de mayo del año de mil
seiscientos y novent a y uno mandé despachar para que en las ciuda­
des , villa s y lugares de uno y otro reino de l Perú y I ueva España,
se pusiesen escuelas para enseñ ar a los indios la lengua castellana ; pre­
viniéndose juntamente que no puedan, sin sabe rla, tener oficio algun o
de repúbli ca, y por no per judicarles en este honor y conveniencias , se
diesen cuatro años de térm ino a los que , es tando en algun a de ellas,
no supiese n la lengua para que la aprend iesen.

y qu e úl timam ent e , en consu lta de mi Conse jo de las Indias de
doce de julio del refer ido año de mil y seiscie ntos y nov enta y uno ,
resolví se fundase un Colegio Seminario en la ciudad de México , y que
así en él como en los dem ás qu e se funda ren en las Indias, se des tine
y dé precisamente la cuart a parte de las becas de que se compusiere
cada uno de ellos para los hijos de los caciques.

Y , siendo conve nien te el que los indios recono zcan la particular
inspección con q ue por vasallos míos atiendo a su consuelo, y de sean ­
do la más puntual observancia de las órdenes y leyes citadas , he resuel­
to dar la present e, por la cua l ordeno a mis Virreyes, Audiencias y
G ob ernadores de las provincias de l Perú y Nueva Es paña , y ruego
y encargo a los Ar zobispos y Obispos de las Iglesias Metropolitanas y
Cated rales de ellas, la guarden , cumplan y ejecu ten y hagan guardar,
cumplir y ejecutar preci sa e invi olablemente, declarando de nuevo que
atender é y prem iaré siem pre a lo descendientes de indios genti les de
unos y otros rei nos de las Indias, consolándolos con mi real amparo
y patrocinio , por medio de los prelado s eclesiásticos y demás mini s­
trOS del Santo Evangelio , Virreyes, Audiencia s y demás Gobernado­
res de todas las ciud ades, villas y luga res de aquellos reinos , para qu
los acon sejen , gob iernen y encami nen al b ien pr incipal del conoc imien­
to de nuest ra sant a fe ca tólica, su obse rvancia y vida política, y a qu e
se apliquen a emplear se en mi servicio y gozar la remuneración qu e en
él correspondiere al mérito y calidad de cada uno , según y como los
demás vasallos míos en mis dilatados dom inios de la Europa, con
quienes han de ser igual es en el tod o los de un a y otra América.
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Y, para que desde luego tengan uso y ejecuci ón las órdenes que
están dadas, y leyes de aquellos reinos , que hablan en razón de todo
lo refer ido, se continúe su cumplimiento y se le dé a este despach o.
quiero y por esta orden doy licencia a cualquiera de mis vasallos de
los reinos de las Indias, que, hallándose con méritos de calidad en su
persona por su descendencia , y los hechos en reverencia y servicio de
la Santa Iglesia, ocasiones en que lo hayan solicitado, y también el
de mi corona en cualquiera manera. lo repre sent en y justifiquen ante
los Virreyes, Audiencias y Gobernadores de las dichas Indias, según
la distancia más inmediata y de fácil recurso para cada uno , a fin de
que los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, como se lo encargo y
mando, y junt amente lo ruego a los dichos Arzobispos y Obispos, me
den cuenta de las representacio nes refer idas, envian do por e! dicho mi
Consejo los papeles que con ellas se presen taren, para que, poniendo
todo lo que constare de ellos en mi real consideración. Jo remunere
con las honras de lustre , empleos y conveniencias con que premio y
favorezco a mis vasallos de los reinos de las Esp añ as, sin que para
ello obste a los de las Indias la descendenci a de la genti lidad .

Y, para que aquellos nat urales se hallen desde luego con e! con­
suelo qu e mi benignidad les franquea y puedan también solicitar y
pretender los honores y beneficios ofrecidos a sus mér itos, esta ndo
justificados, he mandado se dirija este despacho a los Virreyes, Arzo­
bispos y Ob ispos, Audienc ias y Gobernadores de las Indias, a quienes
ordeno que cada uno de ellos, en el dist rito y juri sdicción de su go­
bierno y diócesis, le hagan public ar , y den cuenta de haberlo ejecutado.

Fecha en Madrid , a veinte y dos de marzo de mil y seiscientos
y noventa y siete años. Y o el Rey. Por mandado de! Rey nuestro señor.
Don An tonio de Ubilla y Medina. Señalada de los Señores de! Consejo.

REAL CEDULA EN QUE SE DAN PRO\' IDENCIAS
REFERENTES A LA ENSEÑANZA, EDUCACION y GO.
BIERNO DE LOS INDIOS. 11 DE MAYO DE 1697

A.A.S., lib. XLI II , p. 19.
Lizana, C.D.H. A.A.S., t. III , pp . 538 ·545.
R. Konetzke, v. III , t. I , pp. 69-70.

EL REY . Pr esidente y Oidores de mi Audi encia de la ciudad de San.
tiago, en las provincias de Chile. En carta de doce y veinte v seis de
noviembre de mil seiscientos y noventa y dos, disteis cuenta vos el
Presidente que, luego que ent rasteis a ejercer los cargos de Goberna-
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dar y Capitán Gen eral de ese reino, pasasteis a la ciudad de la Con.
ccpción, plaza de armas principal de el ejército de él, y que, habién­
daos informado del estado en que se hallaban las reducciones de 10 3

indios de paz que están poblados de la otra parte del río Bío-Bío y
de los medios que se habían puesto a fin de que se mantuviesen y redu­
jesen a nues tra santa fe, hallasteis que, aunque en la paz no habían
hecho dichos indios novedad en el discurso de más de diez y siete
años, en lo que tocaba a la religión era muy poco lo que se había
adelantado, sin embargo de lo que los padres de la Compañía frecuen­
taban sus misiones, causándoos esto gran sentimiento por perderse la
mejor disposición para lograr el fin deseado de introducir la religión
católica, a que habíades dado principio enviando dos sacerdotes misio.
neros que iban prosiguiendo en la predicación del Santo Evangelio
con gran fruto , como se reconocería de la carta que uno de ellos escri­
bió, y que si se asiste con los ministros eclesiásticos suficientes se
consegui rá una fert ilísima conversión; y que os había hecho gran re.
paro el que a cada misionero de la Compañía se le dé el estipendio de
setecientos y trein ta y dos pesos, porque, siendo tan crecido, no baso
tará el situado de que se satisface para mantene rlos a tan gran costa,
pues a dos religiosos franciscos que están asistiendo en esas conver­
saciones sólo se dan quin ientos a ambos, concluyendo con que se que.
daba solicitando se aplicasen a ellas así a otros de todas órdenes, como
también clérigos, aunque hacía gran falta para ello el haberse dejado
de leer la cátedra del idioma indio en el Colegio de los Jesuitas de esa
ciudad de Santiago.

Y, visto en mi Consejo de las Indias, con lo demás que por me­
nor se expresa en las cartas citadas y diferentes informes que prece­
dieron en orden a la conversión , doctr ina y educación de los indios de
ese reino y consultádoseme sobre todo por el dicho mi Consejo, he
resuel to (entre otras cosas) dar las providencia s siguiente s:

Que se forme una Junta en que concurrái s vos el Pre sident e, el
O idor má antiguo de esa Audiencia, Obispo y Deán de la Iglesia
Catedral de esa ciudad de Santiago, Oficiales Reales de ella y los dos
sacerdo tes que voluntariamente entraron a las misiones si se mantu ­
viesen en ellas, donde se trate, confiera y resuelva lo que pareciere
más conveniente ejecuten las de cuarenta religio os que están conce­
didas a la religión de la Compañía de Jesús para entrar en la tierra
de Arauco y de diez de la orden de San Francisco, señalando a éstos
el sínodo que se acostumbra y a los de la Compañía el que pareciere
suficiente, con calidad que no exceda de seiscientos pesos; y que el
importe de uno y otro se dé y pague con puntualidad del caudal que
por cuenta de mi Hacienda se enviare para el situado del ejército de
ese reino , advirtié ndose en dicha Junt a se han de dar las órdenes con­
venientes para que ent re las referidas religiones y las demás que le
parezca vayan con las misiones. se ha de repartir y señalar a cada una
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según el número de los religiosos misioneros la part e de provincia o
terreno que pareciere , pero con la calidad precisa de que las conver-
iones de los indio s se han de hacer primerame nte en todo s los confi­

nes de la tierra que esté ya reduci da y que, hasta que conste que en
todo s los términos referidos se ha conseguido y lograd o la predicación
del Santo Evangelio y su fruto, no puedan los misioneros de cada reli­
gión en el término que se le señalare introduci rse la tierra adentro,
observando la misma dispo sición en todo lo qu e se fuere descubriendo
y con pr ivación de que puedan eregir ni fund ar colegios incoados sino
sólo mantenerse como misionero s; y vos el Pr esidente , el Obispo y
Oficiales Reales habéis de ir dando cuent a con todo cuidado y pun­
tua lidad de lo qne se ejecutare y fuere resultando .

Qu e encarguéis en mi nomb re a los misioneros que se empl ean
en las reducciones de los indios gent iles, el grande cuidado , vigilan cia
~ celo con que en cumplimiento de su obligación deben aplicarse a su
com-er ión y reducción a nuestra sagrada religión induciéndolos a ella
con aquel amor. caridad y afecto que más les facil ite y suavice para
entrar en el verdadero conocimien to de esta impo rtancia, procurando
al mismo tiemp o que los indios que viven esparcidos por las barr an­
cas y montañas se reduzcan a población en los sitios más fért iles y
abundantes para la crianza de sus ganados y semen teras , sin inte ntar
el sacarlos a poblar de sus distritos y jurisdicciones, conservándoles las
haciendas y posesiones que tengan durante su vida, obse rvándose des­
pués el estilo y costumbre que entre ellos se hu biere practicado y prac­
ticare en la forma de sucederse en las haciendas.

y os encargo esté is muy atentos a informa ros de cómo proc eden
esto s misioneros, y de repetirles las conve nientes amonestaciones en
orden al cumplimiento [de] su obligación, previniéndole s juntamente
que, en conformidad de lo dispuesto por las leyes, no han de poder
tener haciendas algunas, sobre que tambi én estaréis rnuv a la mira
para que no se contravenga a ellas . .

Q ue no permitáis, como asimismo se lo enca rgo al O bispo de esa
ciudad en despacho de este día, _que a los indios se les quite sus hijos
en ningún pretexto, aunque sea para criarlos, los Obispos, Goberna­
dores, Ministros míos, ni o tra per sona alguna; y que los que por cual­
quie r motivo se los hayan quit ado se les vue lvan, haciendo pub licar
bandos para unos y otros con apercibimiento de pena de la vida al
que le quebrantare.

Que con ningún pretexto se quiten a los indios con vert idos sus
haciendas ni se pueda dent ro de sus distritos hacer merced de ellas a
ningu na persona; y que desd e el río Bío-Bío adelante no se pueda
hacer merced tamp oco a ningún español; y, si la tu vieren , se les qui­
ten, habiéndoseles concedido por algún Gobernador.

Qu e a los caciques araucanos y circunvecinos que son y han sido
siempre señores naturales de sus distritos y términos hagáis se les
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conserve en ellos en la forma que hasta aquí le han estado, dejamlo
a cada uno de ellos con el Gobierno de su distrito dur ante su vida
y observándose despu és el estilo y costumbre que entre ellos se hu:
biere practicado y practicare en la forma de la sucesión, ejecutándose
lo propio con los cacique s y personas princ ipales que de otras naciones
se reduj eren , por haber en todos la misma razón ; y que éstos y sus
hijos varones no paguen nun ca tributo, y los indios comunes que la
Nueva España llama seguales (sic) (que es lo mismo que labradores
o gente inferior) procuren los misioneros, con toda maña y suavidad
el que le paguen, y en muy cort a cantidad, comunicándolo con la dicha
Junta para que señalen el que les pareciere proporcionado.

Que todo s los indios que nuevamente se hubieren reduc ido o re­
dujeren a nuestra santa fe, no han de poder [ser] encomendados , y se
han de incorp orar en mi Coro na Real, y en cumplimiento de lo que
está dispuesto no han de pagar tribu to alguno por los primeros veinte
años después de su reducción, y, pasados éstos, dispondréis los instru­
yan los misione ros para que lo ejecuten ; y nunca se les ha de obl igar
a servir a las haciendas de españoles, si no es que voluntariamente
quieran ejecutarlo, y esto pagándoles con puntualidad su trabajo, se­
ñalándoles voso tros la cantidad que hubiere de ser al día.

Q ue se funde un Colegio Seminario para la educación de los hijos
de los indios caciques del estado de Arauco y convecinos, el cual esté
a cargo de la religión de la Compañía de Jesú s para que los enseñen
a leer, escribir y cont ar y la gramática y moral , goberná ndose este
colegio por las constituciones y ordenanzas que se dieren por la dicha
[un ta , con acuerdo de vos el Presidente y esa Audiencia con todo lo
demás que pareciere conveniente , confiriéndolas con dicha religión ,
arreg lándose a veinte el número de los colegiales, y con la precaución
de que no lo puedan ser dos hermanos, y a tres religiosos que sirvan
de maestros con las demás personas que fueren necesarias para su ser­
vicio y de los colegiales; y que para el sustento de cada uno de éstos
señale la Junta aquella cantidad que pareciere bastante y doblada a
los tres religiosos que fueren maestros, con calidad que todo el im­
porte de uno y otro no exceda de cuatro mil pesos al año.

Que para la fund ación de este Colegio no se haga por ahora casa
sino que eligiéndose alguna, la que a la Junta pareciere a propósito,
se pague el precio de su arrendamiento en lo que fuere justo y según
el estilo de la ciudad, hasta que , reconociéndose si de la enseñanza
en él resul tan aque llos beneficios que se desean para los indios y sirva
de atrae r v reducir a otros a nuestra santa fe, se discurre y determina
en el dicl;o mi Consejo este punto , precediendo informes de lo que
deberá ejecutarse en aumento y conservación de este Colegio.

Qu e de los cuatro mil pesos que del Situado del Ejército de ese
rein o se daban a los indios a tí tulo de agasajo, se limiten y minoren
los dos mil y quinientos , y los mil y quinientos restantes se le conti-
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núe convirtiéndolos en aquello que pareciere a la Junta, pero con cali­
dad precisa de que los Oficiales Reales envíen relación al dicho mi
Consejo de la distribución de ellos y géneros en que se convirtieron,
expresándolo muy distintamente y con toda claridad, qued ando a be­
neficio de mi Real Hacienda el residuo de los cuatro mil pesos refe­
ridos.

Que los seiscientos y cincuenta indios que don Jo sé de Garra ,
siendo gobernador de ese reino, sacó de la isla de la Mocha y pobló
dos leguas de la ciudad de la Concepción, llamándole e! pueblo de San
José de la Mocha, formando Ordenanzas para su gobie rno, hagáis que
todos los que se hubieren sacado de esta población, se restituyan a ella
no obstante hayan sacado algunos e! Obi spo, los eclesiásticos, vos el
Presidente, Ministros y otras cualesquiera personas queriendo los mis­
mas indios; y que por ahora se observen las Ordenanzas que dio dicho
don Joseph de Garra mientras no se previniere otra cosa , como Jo ten­
go mandado por despacho de quin ce de octubre de! año pasado de
mil seiscientos y noventa y seis, dirigido a vos el Presidente.

y es mi voluntad que en los veinte años primeros siguien tes no
pagu n estos indios de la Mocha tr ibutos, y pasados se incor poren en
mi Corona Real, sin que jamás puedan ser encomendados, y que lu
Junta señale la cota que después hubie re de pagar cada uno, que ha
de ser proporcionada a su posibilidad ; y nunca se les ha de obligar
a servir en haciendas de españoles, si no es que voluntariamente qu ie­
ran ejecutarlo, pagándoles su trabajo, de que cuidaréis para que se
observe así y me daréis cuenta del número de indio s que actual mente
hubiere en este pueblo.

Que la dicha Junta se informe si está doct ada de mi Hacienda
la cátedra del idioma indio y si se paga por ella algún estipendio, y en
este caso y de no leerse, haga que los Of iciales Reales detengan el
salario; y no estando doctada, disponga se señale luego el compete nte
de cuenta de mi Real Hacienda y se provea por oposición en la pero
sana más benemérita, por ser el medio preciso y necesario para con­
seguirse las conversiones de los indios.

Todo lo cual mando se observe, cumpla y ejecute y hagáis obser­
var, cumplir y ejecutar, precisa y pun tualmente, según y en la forma
que en esta mi Cédula se expresa sin innovar en cosa alguna que así
es mi voluntad .

y del recibo de ella y de lo que fuere resulta ndo acerca de su
contenido, iréis dando cuenta en las ocasiones que se ofrezcan al dicho
mi Consejo para que se halle con noticia dello.

Fecha en Mad rid, a once de mayo de mil seiscientos y noven ta
y siete años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor. DO/l

Antonio de Ubilla y Medina. Señalad a de los del Consejo.
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REAL CEDULA SOBRE NO QUITAR A LOS INDIOS
SUS HIJOS BAJO NINGUN PRETEXTO. 11 DE MAYO
DE 1697

A.A.S., lib. XLI II, p. 18.
Lizana, C.O .H .A.A.S., t. I II , pp. 545 -546 .

EL REY. Reverendo in Cristo Padre Obispo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de Santia go, en las provincias de Chile, de mi Consejo.
Entre diversas providencias que he resuelto dar en orden a la ense­
ñanza, reducci ón y gobierno de los indi os de paz de ese reino, en des.
pacho de la fecha de éste dirigido al Pre sidente y Oidores de la Au­
die ncia de esa ciudad , es una de ellas encargarles no permitan se les
quite a los indios sus hijos con ningún pretexto , aunque sea para
criarlos , vos mis Gobernadores y Min ist ros, ni otra persona alguna;
y que los que por cualquier moti vo se les hayan quitado se les vuelo
van, publicándose bando para uno y otro, con apercibimiento de pena
de la vida al que le queb rantare .

Y, para que por lo que a vos toca tenga lo refer ido cumplimiento ,
he querido rogaros y encargaros (como lo hago) su puntual observan­
cia, que de ello me tendré por muy servido.

De Madrid , a once de mayo de mil seiscientos y noventa y siete
año s. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuest ro señor. D OII Antonio
de Ubilla y Medilla. Señalada de los del Consejo.

REAL CEDULA SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE UNA
JUNTA PARA TRATAR DE LA E TSE.- A TZA, EDUCA·
CION Y GOBIERNO DE LOS INDIOS. 11 DE MAYO
DE 1697

A.A.S., lib . XLIII , p. 17 v.
Lizana , C.D .H .A.A.S.. t. ITI , pp . 546-547 .

EL R EY. Reveren do in Cris to Padre Obispo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de San tiago, en las pro vincias de Chile, de mi Consejo.
Con motivo de haberme dado cuenta don Tomás Marín de Poveda,
Goberna do r y Capitán Gen eral de ellas, en carta de doce de noviembre
de mil seiscientos y noventa y dos, del buen estado en que se hallaba
la conversión de los indios de paz de ese reino a nuestra santa fe,
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he resuelto dar diferent es providencias pertenecientes a su enseñanza,
educación y gobierno; y que para el mejor acierto y cumplimiento de
ellas se forme una Junta en que concur ráis vos y las demá s personas
expresadas en despa cho de la fecha de éste , dirigido a la Audiencia
de esa ciudad donde se trate , confiera y resuelva lo que se deberá
ejecutar sobre los puntos y materia s que en él se contienen ; de que ha
parecido daro s noticia y rogaros y encargaros (como lo hago) asistái s
a la referida Junta con la puntualidad que fío de vuestro celo al ser­
vicio de Dios y mío.

De Madrid , a once de mayo de mil seiscientos y noventa y siete
años. Y o el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor. Don An tonio
de Ubilla y Medina. Señalada de los del Consej o .
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